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juego de la máquina que contiene el programa de mando de dicho
contador.

Cuarto

Como consecuencia, la Dirección General de Industria, Energía
y Minas ha establecido como requisito, en las aprobaciones de
modelo por ella concedidas, el precintado de la memoria que
contiene el programa de gobierno de los contadores, impidiendo
así que éste sea modificado sin verificar posteriormente que el
nuevo programa se corresponde con uno de los aprobados por
la Administración Pública competente tal y como establece la
Orden de 31 de julio.

Quinto

No obstante lo anteriormente mencionado, existen aprobaciones
de modelo no concedidas por la Comunidad de Madrid que no
contemplan el precintado de dicha memoria, lo que está ocasionando
un grave perjuicio a los fabricantes e importadores madrileños
y está provocando un importante desequilibrio en el sector.

Sexto

A la vista de todo lo anteriormente expuesto, se hace necesario
establecer las medidas oportunas para que todos los contadores
incorporados a las máquinas recreativas y de azar de los tipos
“B” y “C” comercializados en la Comunidad de Madrid tengan
las mismas garantías de seguridad ante los consumidores y usuarios.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero

Es competente esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas de conformidad con la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de
febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid,
reformado por Leyes Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998,
de 7 de julio, el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio, de traspaso
de Funciones y Servicios en materia de Industria, Energía y Minas
a la Comunidad de Madrid, y el Decreto 239/2001, de 11 de octubre,
que establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Economía
e Innovación Tecnológica.

Segundo

La Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología; el Real Decre-
to 1616/1985, de 11 de septiembre, por el que se establece el
control metrológico que realiza la Administración del Estado,
así como la Orden de 31 de julio de 2000, por la que se regula
el control metrológico del estado sobre los contadores incorporados
a las máquinas recreativas y de azar de los tipos “B” y “C”, regulados
por el Reglamento aprobado por el Real Decreto 2110/1998, de 2
de octubre, establecen el alcance y la modalidad del control metro-
lógico a aplicar sobre este tipo de instrumentos de medida.

Tercero

En el uso de sus competencias y con objeto de organizar una
correcta aplicación de la Orden mencionada en el punto primero,
la Dirección General de Industria, Energía y Minas publicó la
Orden 4107/2001, de 31 de mayo, de la Consejería de Economía
y Empleo, por la que se dictan medidas para la aplicación de
la Orden de 31 de julio de 2000, del Ministerio de Fomento. Esta
Orden fue posteriormente desarrollada por dos Resoluciones de 17
de julio y de 13 de diciembre de 2001.

Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta
Dirección General de Industria, Energía y Minas

RESUELVE

Primero

Todos aquellos contadores incorporados a máquinas recreativas
y de azar de los tipos “B” y “C”, regulados por el Reglamento
aprobado por el Real Decreto 2110/1998, de 2 de octubre, que
estén en explotación en la Comunidad de Madrid deberán llevar
precintada su memoria de gobierno.

Segundo

Con este objeto, los titulares de las aprobaciones de modelo
de contadores de este tipo cuya aprobación no contemple el pre-
cintado de la mencionada memoria quedarán obligados a facilitar
a la Dirección General de Industria, Energía y Minas y a los orga-
nismos autorizados por ésta para realizar las verificaciones perió-
dicas y después de reparación o modificación una copia, en formato
digital, de todos los programas de juego que incluyan el programa
de gobierno de los contadores que hayan sido autorizados para
su uso en la máquina recreativa por la Administración Pública
competente, así como una copia compulsada del documento que
acredite dicha autorización.

Tercero

Por otra parte, antes de poner en servicio un contador de este
tipo en la Comunidad de Madrid cuya memoria de juego no se
encuentre precintada por los motivos antes mencionados, se pro-
cederá, por parte de un reparador autorizado a colocar un precinto
sobre dicha memoria de forma que resulte imposible la retirada
de la misma por personal no autorizado, dejando constancia de
este hecho en el parte de reparación que entregue al titular de
la máquina y comunicándoselo igualmente por escrito a la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas o a los organismos
autorizados por ésta para realizar las verificaciones periódicas y
después de reparación o modificación.

Cuarto

A partir del momento en que la memoria de juego sea precintada
por primera vez, dicho precinto tendrá la misma consideración
que los descritos en la aprobación de modelo, suponiendo su inexis-
tencia o la rotura del mismo por una persona no autorizada una
infracción según lo establecido en el artículo noveno de la
Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología.

Madrid, a 2 de septiembre de 2002.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(03/21.701/02)

Consejería de Educación

3510 DECRETO 153/2002, de 12 de septiembre, sobre el régimen
del personal docente e investigador contratado por las Uni-
versidades públicas de Madrid y su régimen retributivo.

El artículo 29 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
de Madrid dispone que corresponde a la Comunidad Autónoma
la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especia-
lidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Cons-
titución y Leyes Orgánicas que conforme al apartado 1 del ar-
tículo 81 de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades
que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149
y de la Alta Inspección para su cumplimiento y garantía.

La actual regulación universitaria, constituida por la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, contempla como
competencias de las Comunidades Autónomas, entre otras, la regu-
lación del régimen jurídico y retributivo del profesorado contra-
tado, la capacidad para establecer retribuciones adicionales para
el profesorado, la aprobación de programas de financiación plu-
rianual conducentes a contratos-programa y la evaluación de la
calidad de las Universidades de su ámbito de responsabilidad.

Concretamente, el artículo 48.1 de la Ley Orgánica de Uni-
versidades establece que, en los términos de dicha Ley y en el
marco de sus competencias, las Comunidades Autónomas esta-
blecerán el régimen del personal docente e investigador contratado
de las Universidades. Por su parte, el artículo 55.1, sobre retri-
buciones del personal docente e investigador contratado, añade
que las Comunidades Autónomas regularán el régimen retributivo
del personal docente e investigador contratado en las Universi-
dades públicas y el artículo 55.2, además, permite establecer retri-
buciones adicionales ligadas a méritos individuales docentes, inves-
tigadores y de gestión.
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El personal docente e investigador contratado es una novedad
respecto de la anterior estructura de personal, que estaba com-
puesta por funcionarios de los cuerpos docentes universitarios y
personal contratado en régimen administrativo, siendo el sector
docente el único en el que se permitía el régimen administrativo
de contratación, ahora definitivamente derogado.

El personal docente e investigador laboral viene a completar
el desarrollo de una carrera académica equilibrada y coherente,
creando varias figuras contractuales flexibles y de suficiente dura-
ción, que permiten la formación y adquisición de experiencia de
un profesor, con la estabilidad que no ofrecía la contratación
administrativa.

La regulación de los nuevos contratos laborales está constituida
por la Ley Orgánica de Universidades y la legislación laboral esta-
tal, correspondiendo a las Universidades su ejecución y su eventual
desarrollo mediante la negociación colectiva. Es necesario, no obs-
tante, dictar, en cumplimiento de la Ley Orgánica de Universi-
dades, las normas que garanticen la cohesión del sistema univer-
sitario madrileño, que a la vez permitan a las Universidades diseñar
sus políticas docentes y de personal, preservando el ámbito de
autonomía de las Universidades reconocido por la propia Cons-
titución.

Además de la regulación de la contratación laboral, se prevén
en la disposición final primera de este Decreto los criterios básicos
para el posterior desarrollo reglamentario del complemento retri-
butivo adicional del personal funcionario, de acuerdo con las pre-
visiones contenidas en el artículo 69.3 de la Ley Orgánica de
Universidades.

En la elaboración del presente Decreto han sido consultados
los sectores afectados.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 21.g) de la Ley 1/1983,
de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad de Madrid y la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión de 12 de
septiembre de 2002

DISPONGO

Capítulo I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1

Objeto

El presente Decreto tiene por objeto la regulación del régimen
del personal docente e investigador contratado y su régimen retri-
butivo, en el marco de lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades.

Artículo 2

Ámbito de aplicación

Esta norma se aplicará a los procedimientos de gestión de per-
sonal y presupuestaria de las Universidades públicas de la Comu-
nidad de Madrid.

Capítulo II

Régimen del personal contratado

Artículo 3

Personal docente e investigador contratado

a) Las Universidades podrán contratar, en régimen laboral,
personal docente e investigador entre las figuras de Ayu-
dante, Profesor Ayudante Doctor, Profesor Colaborador,
Profesor Contratado Doctor, Profesor Asociado, Profesor
Visitante y Profesor Emérito, en las condiciones que esta-
blece la Ley Orgánica de Universidades y la legislación
laboral.

b) Las Universidades podrán contratar personal docente, inves-
tigador, técnico u otro personal de administración y servicios,
para el desarrollo de proyectos concretos de investigación

científica o técnica, cuya duración será la de la obra o servicio
que se contrate en el marco del proyecto de investigación
o de servicios suscrito por la Universidad.

Artículo 4

Seguridad Social

a) El personal contratado será dado de alta en el régimen
general de la Seguridad Social, excepto los Profesores Emé-
ritos y los funcionarios públicos sujetos al régimen de clases
pasivas del Estado.

b) Las Universidades adoptarán las medidas necesarias para
que los Profesores Asociados se comprometan a permanecer
en situación de alta en la Seguridad Social en su actividad
principal y conocer las modificaciones que se produzcan
durante el tiempo que dure la vinculación contractual con
la Universidad.

SECCIÓN PRIMERA

Figuras contractuales

Artículo 5

Ayudantes

Los Ayudantes serán contratados con la finalidad principal de
completar su formación investigadora y pueden colaborar en tareas
docentes. Los Ayudantes deben acreditar haber superado el perío-
do de docencia de tercer ciclo.

Artículo 6

Profesor Ayudante Doctor

a) Los Profesores Ayudantes Doctores serán contratados para
desempeñar tareas docentes y de investigación. Los Pro-
fesores Ayudantes Doctores tendrán la obligación de impar-
tir enseñanzas teóricas y prácticas en cualquier centro de
su Universidad y en materias de su área de conocimiento
que figuren en planes de estudio conducentes a la obtención
de títulos académicos oficiales.

b) Serán requisitos para la contratación de Profesores Ayu-
dantes Doctores los siguientes:

1. Estar en posesión del título de Doctor.
2. Obtener evaluación previa positiva de su actividad por

parte del órgano de evaluación externo de la Comunidad
de Madrid.

3. No haber tenido relación contractual, estatutaria o como
becario en la Universidad de que se trate durante al
menos dos años.

4. Acreditar la realización de tareas docentes y/o investi-
gadoras por un período mínimo de dos cursos académicos
en centros no vinculados a la Universidad contratante.

Artículo 7

Profesores Colaboradores

a) Los Profesores Colaboradores serán contratados por las
Universidades para impartir enseñanzas sólo en aquellas
áreas de conocimiento que establezca el Gobierno, previo
informe del Consejo de Coordinación Universitaria. Los
Profesores Colaboradores tendrán la obligación de impartir
enseñanzas teóricas y prácticas en cualquier centro de su
Universidad. Los Profesores Diplomados, Ingenieros Téc-
nicos y Arquitectos técnicos impartirán enseñanzas en el
primer ciclo de las titulaciones, y los Profesores Licenciados,
Ingenieros y Arquitectos en primer y segundo ciclo.

b) Son requisitos de los Profesores Colaboradores:

1. Ser Licenciados, Arquitectos e Ingenieros o Diplomados
universitarios, Arquitectos Técnicos e Ingenieros Téc-
nicos.

2. Contar con informe favorable del órgano de evaluación
externo de la Comunidad de Madrid.
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Artículo 8

Profesores Contratados Doctores

a) Los Profesores Contratados Doctores lo serán para el
desarrollo de tareas de docencia y de investigación o prio-
ritariamente de investigación, para impartir enseñanzas teó-
ricas y prácticas en cualquier centro de su Universidad, en
materias de su área de conocimiento que figuren en planes
de estudio conducentes a la obtención de títulos académicos
oficiales. Los Profesores Contratados Doctores podrán
desempeñar cargos académicos universitarios, en los tér-
minos establecidos en la Ley Orgánica de Universidades.

b) Los Profesores Contratados Doctores cumplirán los siguien-
tes requisitos:
1. Estar en posesión del título de Doctor.
2. Acreditar al menos tres años de actividad posdoctoral

docente e investigadora, o prioritariamente investigadora.
3. Recibir la evaluación positiva de dicha actividad por parte

del órgano de evaluación externo de la Comunidad de
Madrid.

Artículo 9

Profesores Asociados

a) Los Profesores Asociados serán contratados para la docen-
cia, preferentemente en primer y segundo ciclo, en el campo
en el que se desarrolle su actividad profesional.

b) Los requisitos que deben cumplir los Profesores Asociados
son los siguientes:
1. Ser especialista de reconocida competencia en la materia

para la que es contratado, acreditada en la forma que
establezcan las Universidades.

2. Acreditar un mínimo de tres años de experiencia pro-
fesional efectiva en la materia, adquirida fuera de la
Universidad, mediante certificado de cotizaciones a la
Seguridad Social o mutualidad, expedido por el órgano
competente, así como cualquier otra documentación
complementaria que establezcan las Universidades,
como colegiación y alta en el impuesto de actividades
económicas o cualquier otra acorde al perfil profesional
propuesto.

Artículo 10

Profesores Visitantes

a) Los Profesores Visitantes serán contratados para la docencia
o la investigación.

b) Los requisitos de los Profesores Visitantes serán establecidos
por las Universidades que contemplarán como mínimo las
siguientes condiciones:
1. Ser profesor o investigador de reconocido prestigio.
2. Desarrollar o haber desarrollado su actividad en Uni-

versidades y centros de investigación, tanto españoles
como extranjeros.

Artículo 11

Profesores Eméritos

a) Los Profesores Eméritos serán contratados para la docencia
y la investigación. Los Departamentos universitarios podrán
asignarles obligaciones docentes o de investigación y de
tiempo de trabajo diferentes a los regímenes de dedicación
del resto del profesorado.

b) Los requisitos de los Profesores Eméritos serán establecidos
por las Universidades que contemplarán, como mínimo, las
siguientes condiciones:
1. Estar jubilado.
2. Haber sido funcionario de los cuerpos docentes uni-

versitarios.
3. Haber prestado servicios destacados a la Universidad.

c) La condición de Profesor Emérito será vitalicia a efectos
honoríficos.

SECCIÓN SEGUNDA

Principios de contratación laboral del personal docente
e investigador

Artículo 12

Duración de los contratos

a) Los contratos pueden ser por tiempo indefinido o de dura-
ción determinada en las condiciones que establece la legis-
lación laboral. Son contratos por tiempo indefinido, el
contrato de Profesor Colaborador y Profesor Contratado
Doctor. Los contratos de Ayudante y Profesor Ayudante
Doctor tendrán cada uno una duración máxima de cuatro
años. Los contratos de Profesor Asociado, Visitante, Emé-
rito y los contratos a los que se refiere el artículo 3.2, tendrán
duración determinada.

b) En los contratos de duración determinada, finalizado el
período máximo de contratación, se deberá convocar la plaza
a concurso público para ser cubierta mediante el proceso
de selección al que se refiere el artículo 18 de este Decreto.

c) En el contrato de Ayudante y Profesor Ayudante Doctor,
cuando se produzca alguna causa legal de suspensión, exce-
dencia o licencias no retribuidas que puedan establecer las
Universidades, la prestación de servicios efectivos y las retri-
buciones nunca superarán cuatro años en cada figura. Cuan-
do las personas a contratar hayan estado vinculadas con
cualquier Universidad por relación contractual anterior en
alguna de estas figuras, la duración máxima de los contratos
será la que reste para completar el período máximo de con-
tratación de cuatro años.

d) El plazo máximo de duración del contrato por interinidad
será el necesario para resolver la convocatoria de la plaza
o el tiempo que dure la reserva del puesto, si se trata de
este supuesto. La duración del contrato de interinidad en
plazas temporales no podrá ser superior a la duración del
contrato del profesor sustituido. No se podrán realizar con-
tratos de interinidad para sustitución de Ayudantes.

e) Las Universidades podrán establecer un porcentaje máximo
de todos o algunos de los contratos de duración determinada
sobre el total de la plantilla de personal docente e inves-
tigador contratado, sin perjuicio del cumplimiento del límite
máximo de personal contratado establecido en el artícu-
lo 48.1 de la Ley Orgánica de Universidades.

Artículo 13

Tiempo de trabajo

a) Preferentemente, la contratación de profesores por tiempo
indefinido será con dedicación a tiempo completo. Los con-
tratos de duración determinada, en los supuestos en los
que se permita la utilización de esta modalidad de con-
tratación, podrán ser de dedicación a tiempo completo o
parcial, excepto los casos de Ayudante y Ayudante Doctor,
que se concertarán en todo caso a tiempo completo y los
Profesores Asociados que tendrán siempre dedicación
parcial.

b) Las Universidades podrán convertir los contratos indefinidos
de los profesores con dedicación a tiempo completo que
lo soliciten, en contratos de dedicación a tiempo parcial,
siempre que no afecte al normal desarrollo de las actividades
docentes, no suponga aumento del coste de la plantilla y
la conversión no dure más de cuatro cursos académicos con-
secutivos. En el caso de conversión del contrato se podrán
pactar horas complementarias.

c) La dedicación a tiempo completo comprende la prestación
de servicios en actividades docentes e investigadoras o de
atención a las necesidades de gestión y administración de
su Departamento, Centro o Universidad en la jornada labo-
ral establecida. Se consideran incluidas en la dedicación a
tiempo completo todas las actividades docentes, investiga-
doras y de gestión realizadas por cuenta de la Universidad.

d) La duración de la jornada de trabajo en las contrataciones
realizadas a tiempo parcial será la que se derive de las obli-
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gaciones contractuales lectivas, de tutorías y asistencia al
alumnado, consideradas exclusivamente en enseñanzas con-
ducentes a la expedición de títulos oficiales.

Artículo 14

Dedicación docente de los profesores contratados a tiempo completo

El profesorado contratado a tiempo completo destinará a la
actividad docente en enseñanzas conducentes a la expedición de
títulos oficiales, ocho horas lectivas y seis horas de tutorías o asis-
tencia al alumnado, en cómputo semanal, excepto los profesores
que no tengan dedicación investigadora que podrán impartir hasta
doce horas lectivas. El Ayudante no podrá superar cuatro horas
de docencia tutorizada en enseñanzas prácticas.

Artículo 15

Dedicación docente de los profesores contratados a tiempo parcial

a) El profesorado contratado con dedicación parcial destinará
a la actividad docente en enseñanzas conducentes a la expe-
dición de títulos oficiales, las horas lectivas, de tutoría o
asistencia al alumnado que figuren en el contrato, que no
superarán seis horas lectivas y seis de tutorías o asistencia
al alumnado, ni serán inferiores a tres horas lectivas y tres
horas de tutoría o asistencia al alumnado, en cómputo
semanal.

b) El tiempo de dedicación a la docencia deberá hacerse cons-
tar en el contrato a tiempo parcial junto con las retribuciones
que le correspondan. El aumento de horas de dedicación
requerirá la modificación del contrato.

Artículo 16

Dedicación investigadora del personal docente

Los profesores contratados con dedicación completa podrán rea-
lizar las actividades investigadoras en Programas de Investigación
promovidos por las Administraciones Públicas o contratados por
la Universidad.

Artículo 17

Incompatibilidades

A las actividades públicas o privadas del profesorado contratado
con dedicación completa o parcial, actividad docente o investi-
gadora, les será aplicable la Ley 53/1984, de 26 de diciembre,
de incompatibilidades del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas.

SECCIÓN TERCERA

Los procedimientos de selección

Artículo 18

Los procedimientos de selección de personal contratado

a) La contratación de personal docente e investigador se hará
mediante concursos convocados por las Universidades y de
acuerdo con el procedimiento que establezcan, que incluirá
la participación de órganos colegiados en el proceso de selec-
ción. Los concursos serán públicos y la convocatoria será
comunicada con suficiente antelación al Consejo de Coor-
dinación Universitaria para su difusión en todas las Uni-
versidades.

b) La selección se efectuará con respeto a los principios cons-
titucionales de igualdad, mérito y capacidad, a cuyos efectos
se establecerán baremos objetivos en los que se considerará
mérito preferente estar habilitado para participar en los con-
cursos de acceso a que se refiere el artículo 63 de la Ley
Orgánica de Universidades.

c) El baremo de méritos podrá incluir una presentación del
candidato sobre su currículum vitae y proyecto docente o
investigador, que no representará más de la mitad de la
puntuación total. El baremo de méritos para los Profesores
Asociados se acomodará al perfil profesional que requiera
la plaza convocada.

d) Los requisitos de la plaza no podrán ser objeto de pun-
tuación en el baremo.

e) No será necesario convocar a concurso público las plazas
de Profesor Visitante y Emérito.

f) Contra las convocatorias y los actos administrativos que de
ellas se deduzcan se podrán interponer los recursos previstos
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Artículo 19
Selección del personal docente contratado para sustituciones

a) Las plazas vacantes podrán ser cubiertas por personal con-
tratado interino hasta que sean cubiertas mediante el pro-
cedimiento de selección establecido.

b) La contratación de personal interino se realizará preferen-
temente entre los candidatos a plazas similares que,
cumpliendo los requisitos de convocatorias anteriores, no
hubieran obtenido plaza. A estos efectos se crearán listas
de espera, cuya vigencia se limitará a un curso académico,
por áreas de conocimiento o Departamentos y ordenadas
por la puntuación obtenida. En el caso de que no existiera
lista de espera en el área en la que se produce la vacante,
la Universidad podrá convocar la plaza por urgencia,
mediante la publicación de la convocatoria por los medios
que proporcionen la mayor difusión.

c) En los casos de vacante con derecho a reserva de puesto
se podrán cubrir durante el tiempo que dure la reserva,
mediante contrato de interinidad y por el mismo proce-
dimiento establecido en el apartado 2 de este artículo.

Artículo 20
Evaluación de la actividad docente e investigadora

a) En los casos en los que se exija informe de evaluación de
la actividad docente o investigadora como un requisito para
la contratación o para el reconocimiento de complementos
retributivos corresponde su expedición al órgano de eva-
luación externo de la Comunidad de Madrid, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley Orgánica
de Universidades.

b) El órgano de evaluación externo de la Comunidad de Madrid
podrá otorgar validez a los informes o evaluaciones de otras
agencias nacionales, mediante Convenio de Colaboración
en el que se establecerán las condiciones de reconocimiento
mutuo.

Capítulo III
Régimen retributivo

Artículo 21
Retribuciones del personal contratado

a) El personal docente e investigador contratado será retri-
buido por los conceptos de retribuciones básicas y com-
plementos, con los créditos consignados para este fin en
el estado de gastos de los presupuestos de las Universidades,
que se podrán financiar con las transferencias nominativas
de la Comunidad de Madrid con los límites que establezca
la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid en cada ejercicio y con ingresos propios de las
Universidades.

b) Las retribuciones básicas están constituidas por el sueldo,
antigüedad y pagas extraordinarias. Los complementos son
los siguientes: complemento por ocupación de cargos uni-
versitarios, complemento específico por méritos docentes
y complemento adicional.

c) Los profesores contratados por tiempo indefinido, de acuer-
do con su categoría, percibirán en concepto de antigüedad
una cantidad anual abonada en catorce mensualidades por
cada tres años de servicios prestados en las Universidades
públicas de Madrid.

d) Todas las retribuciones que correspondan por los contratos
no docentes vinculados a un proyecto de investigación,
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incluidos los gastos sociales, serán satisfechas con cargo al
presupuesto del proyecto o contrato correspondiente, excepto
en los proyectos promovidos por Administraciones Públicas
distintas de las Universidades y que exijan ser cofinanciados
por estas últimas, en los que se estará a lo que establezca
el proyecto.

Artículo 22

Retribuciones básicas

a) El sueldo y la antigüedad del personal docente e investigador
contratado a tiempo completo se abonará en catorce pagas
anuales en cuantía proporcional al grado académico que
sea exigido para la contratación. Se podrán establecer dos
o más niveles retributivos en cada figura contractual, en
función del grado académico, cuando éste no fuera un requi-
sito exigible en la figura contractual de que se trate o en
función de la experiencia, a igualdad de grado académico.

b) Las retribuciones básicas de los contratos de dedicación par-
cial se calcularán en proporción a la dedicación docente
del contrato de la misma figura a tiempo completo, y tenien-
do en cuenta que las horas lectivas deben valorarse más
que el resto de actividades docentes o investigadoras. En
el supuesto de inexistencia de contrataciones a tiempo com-
pleto en la figura contractual se tendrán en cuenta las retri-
buciones de figuras comparables por el grado académico
del contratado.

Artículo 23

Complemento por ocupación de cargos universitarios

Los Profesores Contratados Doctores podrán ocupar cargos aca-
démicos de acuerdo con los que establezcan los Estatutos de cada
Universidad y percibirán las mismas cuantías que las estipuladas
para el personal funcionario.

Artículo 24

Complemento específico por méritos docentes

Los profesores contratados por tiempo indefinido podrán adqui-
rir y consolidar una cantidad anual por méritos docentes valorados
por la Universidad de acuerdo con las mismas normas que sean
aplicables al componente por méritos docentes del complemento
específico correspondiente a las retribuciones del personal docente
funcionario. Este complemento se podrá reconocer por cada cinco
años de dedicación docente a tiempo completo o período equi-
valente si ha prestado servicio en régimen de dedicación a tiempo
parcial en las Universidades públicas de Madrid, en los que se
computarán los servicios prestados en cualquier figura contractual.

Artículo 25

Complemento adicional

a) Se podrá conceder un complemento adicional por méritos
individuales por las actividades docentes, investigadoras o
de gestión, de conformidad con el artículo 55.2 de la Ley
Orgánica de Universidades, mediante la aprobación del
Consejo Social de cada Universidad, a propuesta del Consejo
de Gobierno de la Universidad y previo informe del órgano
de evaluación externo de la Comunidad de Madrid. Por
Orden del Consejero de Educación, que se atendrá en todo
caso a los establecido en este artículo, se establecerán, entre
otras, las condiciones que deben cumplir los solicitantes,
los méritos que deban ser evaluados, las cuantías indivi-
duales del complemento, su duración, la financiación del
mismo y compromisos que asuma el solicitante.

b) El complemento adicional es una retribución personal, no
consolidable y de carácter variable, que se concederá previa
solicitud del interesado, en función de los méritos docentes,
investigadores y de gestión evaluados, siempre referidos a
méritos contraídos en el curso o cursos anteriores. Se abo-
nará anualmente, de una sola vez o por mensualidades. Su
percepción no supondrá ningún derecho individual respecto
de las valoraciones o apreciaciones correspondientes a las
evaluaciones de períodos sucesivos.

c) El complemento adicional estará vinculado a enseñanzas
conducentes a la expedición de títulos de validez oficial,
a la actividad en programas de investigación públicos o a
actividades de gestión. Los créditos presupuestarios del com-
plemento adicional serán presupuestados de forma separada
en el estado de gastos de personal contratado docente o
investigador de las Universidades, en la cuantía asignada
en los presupuestos generales de la Comunidad de Madrid
para este fin dentro del contrato-programa y transferidos
a cada Universidad previa acreditación de la concesión por
los Consejos Sociales, sin perjuicio de que las Universidades
puedan aumentar dichas cuantías con ingresos propios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera

Adaptación de las plantillas del personal contratado

a) Las Universidades, previa solicitud de los interesados,
podrán transformar los contratos administrativos de Pro-
fesor Asociado en contratos laborales sin aplicar las normas
establecidas en el artículo 18 de este Decreto, durante el
plazo previsto en la disposición transitoria quinta de la Ley
Orgánica de Universidades y hasta la finalización del curso
académico 2005-2006, siempre que el contratado cumpla
los requisitos de cada una de las figuras a las que se refiere
la Sección Primera del Capítulo II de este Decreto.

b) Las transformaciones de contratos, a las que se refiere el
apartado anterior, se podrán solicitar a partir del ejerci-
cio 2003 y su concesión tendrá las condiciones y los efectos
económicos que se determinen por las Universidades con
los límites de la transferencia nominativa de la Comunidad
de Madrid y sin perjuicio de la financiación con ingresos
propios de las Universidades.

c) La transformación de los contratos administrativos en labo-
rales será informada por los Departamentos y acordada por
la Universidad. La transformación no podrá suponer una
reducción de la dedicación docente, ni de la jornada de
trabajo.

d) Para proceder a una nueva contratación en régimen laboral
será necesario crear y dotar la plaza con los créditos previstos
en los capítulos de gasto de personal contratado del pre-
supuesto de la Universidad, y se cubrirá de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 18 de este Decreto.

Segunda

Adaptación de personal laboral

El personal docente e investigador contratado en régimen labo-
ral, que se encuentre prestando servicios a la entrada en vigor
de esta norma, podrá solicitar la aplicación de las condiciones
de contratación que le resulten más favorables.

Tercera

Normas transitorias de evaluación

El informe de evaluación positiva del órgano de evaluación exter-
no de la Comunidad de Madrid, en contrataciones de personal
laboral de nuevo ingreso en el curso 2002-2003, se podrá aportar
durante el período de prueba del contrato que no excederá de
seis meses.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Habilitación para el desarrollo reglamentario

Se faculta al Consejero de Educación para dictar las normas
que sean necesarias para la ejecución de lo dispuesto en este Decre-
to y, en particular, las condiciones y requisitos para la percepción
del complemento adicional establecido en el artículo 25. Con los
mismos criterios que los establecidos en dicho artículo se regulará
el complemento adicional previsto en el artículo 69.3 de la Ley
Orgánica de Universidades.
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Segunda

Entrada en vigor

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de septiembre de 2002.

El Consejero de Educación,
CARLOS MAYOR

El Presidente,
ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN

(03/21.578/02)

B) Autoridades y Personal

Asamblea de Madrid

3511 RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2002, de la Vice-
presidencia de la Asamblea de Madrid, por la que se designan
los miembros del Tribunal que ha de juzgar las pruebas
selectivas para la cobertura de una plaza vacante del Cuerpo
Facultativo de Especialistas en Reprografía, por el sistema
de oposición (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 83, del martes 9 de abril de 2002).

Esta Vicepresidencia, en virtud de las funciones atribuidas por
el artículo 56 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, y con-
siderando lo dispuesto en la base 5.4, de la convocatoria para
cubrir una plaza vacante del Cuerpo Facultativo de Especialistas
en Reprografía, por el sistema de oposición (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 83, del martes 9 de abril
de 2002),

RESUELVE

Primero

Designar los miembros del Tribunal que ha de juzgar las pruebas
selectivas para cubrir una plaza vacante del Cuerpo Facultativo
de Especialistas en Reprografía, por el sistema de oposición
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 83,
del martes 9 de abril de 2002), estableciendo la siguiente
composición:

Presidente: Excelentísimo señor don Jesús Pedroche Nieto,
Presidente de la Asamblea de Madrid; suplente: Ilustrísimo señor
don Francisco Cabaco López, Vicepresidente segundo de la Mesa
de la Asamblea de Madrid.

Vocales:

— Ilustrísima señora doña Blanca Cid Villagrasa, Directora de
Gestión Administrativa; suplente: Don Arturo Zubiri García,
funcionario del Cuerpo de Técnicos Superiores de la Asam-
blea de Madrid.

— Don Jesús Gayo Fernández, Jefe de la Unidad de Repro-
grafía; suplente: Don Tomás Alegre Maicas, funcionario del
Cuerpo de Especialistas en Reprografía, Escala Auxiliar.

— Doña Carmen Ruiz Martínez, representante propuesto por
la Junta de Personal.

Secretaria del Tribunal: Doña Dolores Alonso López, Jefa de
la Sección de Diputados y Relaciones Externas; suplente: Doña
Esther Villoria Varela, Jefa de la Sección de Asuntos Generales
de la Asamblea de Madrid.

Segundo

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Madrid, a 13 de septiembre de 2002.—El Vicepresidente
primero, José Ignacio Echeverría Echániz.

(01/2.332/02)

Asamblea de Madrid

3512 RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2002, de la Vice-
presidencia de la Asamblea de Madrid, por la que se designan
los miembros del Tribunal que ha de juzgar las pruebas
selectivas para la cobertura de 34 plazas vacantes del Cuerpo
de Administrativos de la Asamblea de Madrid, por el sistema
de oposición (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 83, del martes 9 de abril de 2002).

Esta Vicepresidencia, en virtud de las funciones atribuidas por
el artículo 56 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, y con-
siderando lo dispuesto en la base 5.4, de la convocatoria para
cubrir 34 plazas vacantes del Cuerpo de Administrativos de la
Asamblea de Madrid, por el sistema de oposición (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 83, del martes 9
de abril de 2002),

RESUELVE

Primero

Designar los miembros del Tribunal que ha de juzgar las pruebas
selectivas para cubrir 34 plazas vacantes del Cuerpo de Admi-
nistrativos de la Asamblea de Madrid, por el sistema de oposición
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 83,
del martes 9 de abril de 2002), estableciendo la siguiente
composición:

Presidente: Excelentísimo señor don Jesús Pedroche Nieto,
Presidente de la Asamblea de Madrid; suplente: Ilustrísima señora
doña Cristina Cifuentes Cuencas, Secretaria segunda de la Mesa
de la Asamblea de Madrid.

Vocales:
— Ilustrísima señora doña Esther de Alba Bastarrechea, Secre-

taria General de la Asamblea de Madrid; suplente: Don
Javier Sánchez Sánchez, Letrado de la Asamblea de Madrid.

— Ilustrísima señora doña Blanca Cid Villagrasa, Directora
de Gestión Administrativa; suplente: Doña Almudena
Marazuela Bermejo, Letrada de la Asamblea de Madrid.

— Doña Carmen Caballos Nanclares, funcionaria del Cuerpo de
Técnicos de Gestión; suplente: Don Pedro Montejano
González, funcionario del Cuerpo de Técnicos de Gestión.

— Doña Beatriz Cabrera Díaz, funcionaria del Cuerpo de Admi-
nistrativos de la Asamblea de Madrid; suplente: Doña Amalia
Alegre Etayo, funcionaria del Cuerpo de Administrativos
de la Asamblea de Madrid.

— Doña Dolores Alonso López, representante propuesto por
la Junta de Personal; suplente: Doña Esther Villoria Varela,
representante propuesto por la Junta de Personal.

Secretario del Tribunal: don Ernesto Murillo Ulloa, Jefe de
la Sección de Recursos Humanos; suplente: Don José Luis Marañón
Villegas, Jefe del Negociado de Régimen Jurídico de la Asamblea
de Madrid.

Segundo

Ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Madrid, a 13 de septiembre de 2002.—El Vicepresidente
primero, José Ignacio Echeverría Echániz.

(01/2.333/02)

Asamblea de Madrid

3513 RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2002, de la Vice-
presidencia de la Asamblea de Madrid, por la que se designan
los miembros del Tribunal que ha de juzgar las pruebas
selectivas para la cobertura de dos plazas vacantes del Cuerpo
de Especialistas del Defensor del Menor, por el sistema de
oposición (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 83, del martes 9 de abril de 2002).




